




Se realizan consideraciones sobre el anteproyecto “Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCFI-2017, Aparatos electrónicos – requisitos de 

seguridad y métodos de prueba (cancelará a la NOM-001-SCFI-1993)”. 

Tema Contenido Comentario 

FALTA DE 

CLARIDAD EN LA 

REDACCIÓN 

1.2 Campo de aplicación  

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a equipos electrónicos y 
sus accesorios que utilizan para su alimentación la energía eléctrica […]. 

Los requisitos y métodos de prueba de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana se aplican a los equipos electrónicos y/o sistemas contenidos 
en el capítulo 5 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y a los 
siguientes equipos electrónicos y/o sistemas que utilizan para su 
alimentación tanto la energía eléctrica de las redes públicas como otras 
fuentes de energía como pilas, baterías o acumuladores: 

[…] 

La lista anterior es enunciativa más no limitativa por lo que pueden 
estar incluidos nuevos productos electrónicos fruto de nuevas 
tecnologías de la electrónica. 

[…]. 

Se considera que, al dejar abierta la incorporación 
a nuevos productos, no se favorece la 
transparencia en las obligaciones que deben de 
cumplir los agentes económicos.   

OBLIGATORIEDAD 

DE NORMAS 

MEXICANAS 

El numeral 5 del Proyecto (Requisitos particulares) requiere el 
cumplimiento de diversas Normas Mexicanas.  

Toda vez que las Normas Mexicanas son de 
aplicación voluntaria, esta Comisión considera 
que no se les debe otorgar un carácter obligatorio 
dentro de las Normas Oficiales Mexicanas.  

CERTEZA JURÍDICA 

5.6 Juguetes electrónicos 

Los juguetes electrónicos deben cumplir con los requisitos del capítulo 4 
al 20 de la NMX-I-102-NYCE-2017. 

Se advierte que la norma mencionada no tiene 
una declaratoria de vigencia. Al respecto, se 
considera que, por fines de legalidad y 
certidumbre jurídica, el proyecto solo debe 
considerar normas que estén en vigor.  

 


